
etiqueta. Sobre las que se hayan cometido en productos a gra
nel, el tenedor de los mismos, y de las que se deriven del 
transporte de mercancías, recaerá la reponsabilidad sobre las 
personas que determine al respecto al vigente Código de Co
mercio y disposiciones complementarias.

Art. 56. 1. Podrá ser aplicado el decomiso de las mercan
cías como sanción única o como accesoria, en su caso, o el 
pago del importe de su valor en el caso en que el decomiso no 
sea factible.

2. En el caso de desaparición, cambio o cualquier manipula
ción efectuada sobre la mercancía retenida, intervenida o de
comisada, se estará a lo dispuesto en el artículo 399 del Código 
Penal.

Art. 57. En el caso de reincidencia, o cuando los productos 
estén destinados a la exportación, las multas serán superiores 
en un 50 por 100 a las máximas señalas en este Reglamento, 
sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder en vir
tud del Decreto 1559/1970.

En el caso de que el reincidente cometiera nueva infracción 
las multas podrán ser elevadas hasta el triple de dichos má
ximos.

Se considerará reincidente, el infractor sancionado por in
fingir cualquiera de los preceptos de este Reglamento en los 
cinco años anteriores.

El Ministerio de Agricultura podrá acordar la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de las sanciones impuestas, 
a efectos de ejemplaridad.

Art. 58. 1 En todos los casos en que la resolución del ex
pediente sea con sanción, el infractor deberá abonar los gastos 
originados por la toma y análisis de muestras, o por el recono
cimiento que se hubiera realizado, y demás gastos que ocasione 
la tramitación y resolución del expediente, de acuerdo con lo 
que dispone el Decreto 496/1960, que convalida la tasa por 
gestión técnico-facultativa de los Servicios Agronómicos.

2. Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quince 
días hábiles inmediatos al de su notificación, en papel de 
pagos al Estado, y los gastos a que hace referencia el apartado 
anterior, en metálico, dentro del mismo plazo. Caso de no 
efectuarse en el plazo citado, se procederá a su cobro por vía 
de apremio.

3. En el caso de presentarse recurso contra la sanción im
puesta, se acompañará al mismo resguardo del ingreso del im
porte de la sanción y de los gastos originados por el expediente, 
en la Caja General de Depósitos de la Delegación de Hacienda.

4. Las infracciones a este Reglamento prescriben a los cin
co años de su comisión, por lo que toda la documentación que 
se determina en el mismo, respecto a los productos a que se 
refiere, deberá ser conservada durante dicho período.

Art. 59. 1. Cuando la infracción que se trate de sancio
nar constituya, además, una contravención al Estatuto de la 
Viña, del Vino y de los Alcoholes, se trasladará la oportuna 
denuncia al Servicio de Defensa contra Fraudes u Organismo 
competente.

2. En los casos en que la infracción concierna al uso inde
bido de la Denominación de Origen y ello implique una falsa 
indicación de procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio 
de las actuaciones y sanciones administrativas pertinentes, po
drá acudir a los Tribunales, ejerciendo las acciones civiles y 
penales reconocidas en la legislación sobre propiedad industrial.

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Con objeto de adaptar el régimen actual de funcio
namiento de la Denominación de Origen y las obligaciones de 
las personas inscritas a cuanto determina este Reglamento, que
da facultado el Instituto Nacional de Denominaciones de Origen 
para dictar, a petición del Consejo Regulador, las normas con
venientes, a fin de que dicha evolución pueda efectuarse de 
forma gradual, quedando finalizada el 31 de diciembre de 1979.

Segunda.—Queda autorizado el empleo de uva de la variedad 
Garnacha blanca o Lladoner en la elaboración de los vinos am
parados, procedente de plantaciones existentes en la zona de 
producción transitoriamente hasta la extinción de estas plan
taciones.

Tercera.—En el plazo máximo de tres meses, a partir de la 
publicación de esta Orden, se procederá a la renovación de los 
componentes del Consejo, nombrándose a los Vocales en la 
forma dispuesta en el artículo 40 y en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la toma de posesión de los nuevos Vocales, 
éstos procederán a efectuar la propuesta de terna para el nom
bramiento de Presidente en la forma prevista en el apartado 5 
del artículo 42.

Cuarta.—En tanto no tomen posesión de sus cargos los nue
vos Vocales del Consejo Regulador en el plazo a que se re
fiere la disposición transitoria anterior, los actuales Vocales 
del Consejo Regulador Provisional de la Denominación de 
Origen «Ampurdán-Costa Brava» continuarán en el ejercicio 
de sus funciones.

Asimismo, el actual Presidente del Consejo Regulador Pro
visional de la Denominación de Origen «Ampurdán-Costa Bra
va» continuará en el uso de sus funciones hasta el momento 
de la toma de posesión del nuevo Presidente del Consejo.

13813 ORDEN de 23 de mayo de 1975 por la que se de
clara a la ampliación del centro de manipulación 
de productos hortofrutícolas con cámaras frigorífi
cas de don Alberto Torres Martínez, en Sagunto 
(Valencia), comprendida en sector industrial agra
rio de interés preferente, se propone la concesión 
de beneficios correspondiente, y se aprueba el pro
yecto de la misma.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, sobre petición formulada por don Alberto 
Torres Martínez, para la ampliación de su centro de manipu
lación de productos hortofrutícolas con cámaras frigoríficas, en 
Sagunto (Valencia), acogiéndose a determinados beneficios de 
los previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre in
dustrias de interés preferente y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Esté Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación del centro de manipulación 
de productos hortofrutícolas con cámaras frigoríficas, a realizar 
en Sagunto (Valencia) por don Alberto Torres Martínez, com
prendida en sector industrial agrario de interés preferente a), 
manipulación de productos agrarios y mercados en origen de 
productos agrarios, del artículo l.° del Decreto 2392/1972, por 
cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—Declarar la totalidad de la actividad industrial que se 
propone incluída en dicho sector industrial agrario de interés 
preferente.

Tres.—De los beneficios previstos en el artículo tercero del 
citado Decreto 2392/1972, y solicitados por don Alberto Torres 
Martínez, proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
relacionados en su apartado A, de orden fiscal; reconocer su 
derecho al del apartado B, de orden financiero, y no conceder 
los del apartado C, otros beneficios, por no haber sido soli
citados.

La concesión de estos beneficios quedará supeditada al uso 
privado de la instalación, una vez realizada la ampliación ob
jeto de este expediente.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado de la mencionada 
ampliación, con un presupuesto reducido de 5.015.630 pesetas, a 
efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cinco.—Señalar unos plazos de cuatro meses para la inicia
ción de las obras e instalaciones, y de veinte meses para su fi
nalización y obtención de la correspondiente autorización de 
funcionamiento de la Delegación Provincial de Agricultura de 
Valencia; ambos plazos serán contados a partir de la fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de mayo de 1975.—P. D., el Director general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan 
Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

13814 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Ebro», 
modelo A-30.

Solicitada por «Motor Ibérica, S. A.», la homologación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada 
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Me
cánica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Ebro», modelo A-30, cuyos datos homologados de potencia y 
consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 26 (veintiséis) CV.

Madrid, 7 de abril de 1975.—El Director general.—P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, Pablo Quintani
lla Rejado.
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ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:1

Marca..............  ............... ... .. ..

Modelo ....... . .................................

Tipo ... ... ............... ......... ........

Número de bastidor o chasis

Fabricante ............ .............. ... ..

Motor: Denominación ..............

Número ... ...............

Combustible empleado ..............

«Ebro».

A-30.

Ruedas.

Delantero, 8552; trasero, 8620.

«Valpadana, S.p.A., San Martino in Rio, Reggio Emilia (Italia). 

Lombardini, modelo LDA 672.

1255738.

Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de cetano, 50.

Potencia del 
tractor a la

Velocidad 
(r. p. m.)

Consumo

Condiciones atmosféricas

toma de fuerza 
(CV.)

Motor
Toma

de
fuerza

(gr/CV. hora)
Temperatura

(ºC)
Presión 

(mm. Hg.)

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r.p.m. de la toma de fuerza

Datos observados 24,5 3.000 54
0 232 14 708

Datos referidos a condiciones at- 
mosféricas normales.......................... 26,2 3.000 540

—  15,5

760

II. Ensayos complementarios.

Datos observados

Datos referidos a condiciones at
mosféricas normales.........................

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del motor 3.000 revoluciones por minuto—, designada como 
nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza y a la barra.

El tractor posee toma de fuerza normalizada en dimensiones, pero el sentido de giro de ésta es contrario al normal, por lo 
que no es apto para accionar a dicha toma todas las máquinas agrícolas usuales.


